
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

 

    Su reconocimiento a la Comunidad La Unión, pueblo comechingón que habita en la 

región de Traslasierra, por su legítima inscripción como comunidad originaria en su 

territorio ancestral, conforme a la Ley Provincial Nº 10316. 

 

Córdoba, 13 de mayo de 2025.- 
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